
 

 

Publicada el Lunes 20 de noviembre de 2017 Boletín Oficial de la provincia de Sevilla. Número 268 
 
 
ORDENANZA NÚM. 9. ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN DE 
LICENCIAS URBANÍSTICAS 
 
Artículo 1. Fundamento y naturaleza.  

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de la bases de Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 por el que se aprueba texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la tasa por expedición de licencias urbanísticas, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo 
previsto en el artículo 57 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004.  

Artículo 2. Hecho imponible.  

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a verificar si los actos de 
edificación y uso del suelo a que se refieren los artículos 169 y 170 de la Ley Ordenación Urbanística de Andalucía, y que hayan de 
realizarse en el término municipal, se ajustan a las normas urbanísticas de edificación y policía previstas en la citada Ley y en el Plan 
General de Ordenación Urbana de este Municipio, así como las obras sujetas a comunicación previa, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 3 y 4 del Real Decreto-Ley 19/2012, de 25 de mayo, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados 
servicios.  

2. No estarán sujetas a esta tasa las obras de mero ornato, conservación y reparación que se realicen en el interior de las viviendas.  

Artículo 3. Sujeto pasivo.  

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General 
Tributaria que soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación del documento o expediente de que se trate.  

Artículo 4. Responsables.  

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refiere los 
artículos 42 y 35 de la Ley General Tributaria.  

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y 
con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria.  

Artículo 5. Base imponible.  
1. Constituye la base imponible de la tasa el coste real y efectivo de la obra civil, cuando se trate de movimientos de tierra, obras de 
nueva planta y modificación de estructuras o aspecto exterior de las edificaciones existentes. 

2. Para determinar la base imponible se utilizará como baremo mínimo de precio de obras, el método para el cálculo simplificado de 
los presupuestos estimativos de ejecución material de los distintos tipos de obras, del Colegio Oficial de Arquitectos e Andalucía 
Occidental.  

3. En las prórrogas de Licencias, se tomará como base el presupuesto de obra pendiente de realización, según certificación expedida 
por el Director Técnico de la obra.  

Artículo 6. Cuota tributaria.  

1. La cuota tributaria resultará de aplicar a la base imponible el 1,305 por ciento.  

2. En caso de desistimiento formulado por el solicitante con anterioridad a la concesión de la licencia las cuotas a liquidar serán el 
cincuenta por ciento (50%) de las señaladas en el número anterior siempre que la actividad municipal se hubiera iniciado 
efectivamente.  

3. La cuota tributaria a actuaciones relacionadas en el Plan Andaluz de la Vivienda cuya solicitud provenga de empresas o sociedades 
públicas, así como las que integren el Programa de Rehabilitación preferente de Viviendas o análoga, resultará de aplicar a la base 
imponible el 0,01 por ciento.  

Artículo 7. Exenciones y bonificaciones.  

No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la tasa.  

Artículo 8. Devengo.  

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad municipal que constituye su hecho imponible. A 
estos efectos se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia urbanística, si el 
sujeto pasivo formulase expresamente ésta.  

2. Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obtenido la oportuna licencia la tasa, se devengará cuando se inicie 
efectivamente la actividad municipal conducente a determinar si la obra en cuestión es o no autorizable con independencia de la 
iniciación del expediente administrativo que pueda instruirse para la autorización de esas obras, o su demolición, si no fueran 
autorizables.  



 

 

3. la obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en modo alguno por la denegación de la licencia solicitada o por la 
concesión de ésta condicionada a la modificación del proyecto presentado, no por la renuncia o desistimiento del solicitante una vez 
concedida la licencia.  

Artículo 9. Declaración y depósito de fianza.  

1. Las personas interesadas en la obtención de una licencia de obras presentarán previamente, en el Registro General, la oportuna 
solicitud, acompañando certificado visado por el Colegio Oficial respectivo, con especificación detallada de la naturaleza de la obra y 
lugar de emplazamiento en la que haga el importe estimado de la obra, mediciones y el destino del edificio.  

2. Cuando se trate de licencia para aquellos actos en que no sea exigible la formulación de proyecto suscrito por el técnico 
competente, a la solicitud se acompañará presupuesto de las obras a realizar, una descripción detallada de la superficie afectada, nú-
mero de departamentos, materiales a emplear y, en general, de las características de la obra o actos cuyos datos permitan comprobar 
el coste de aquéllos.  

3. Si después de formulada la solicitud de licencia se modificase o emplease el proyecto, deberá ponerse en conocimiento de la 
Administración Municipal, acompañando el nuevo presupuesto o el reformado y, en su caso, planos y memorias de la modificación o 
ampliación.  

4. De conformidad con la Ordenanza de Residuos de la Construcción, Demolición y los generados por actividades comerciales e 
industriales, del Ayuntamiento de La Rinconada, se deberá depositar la fianza prevista en su artículo 8.1 en el momento de obtener la 
licencia urbanística municipal conforme lo establecido en su artículo 9.1. En el caso de obras sujetas a comunicación previa, ésta 
tiene que venir acompañada del justificante de depósito de la mencionada fianza en la cuenta bancaria destinada para tal fin por el 
Ayuntamiento.  

Artículo 10. Caducidad, prórroga y rehabilitación.  

1. Si las obras no estuvieren terminadas en las fechas de vencimiento del plazo establecido, las licencias concedidas se entenderán 
caducadas, a menos que anticipadamente se solicite y obtenga la prórroga reglamentariamente. Las prórrogas que se concedan 
llevarán igualmente fijado un plazo que, como máximo será el de la licencia originaria.  

2. Cuando las obras no se inicien dentro del plazo de seis meses, se considerará la licencia concedida para la misma caducada, y si las 
obras se iniciarán con posterioridad a la caducidad, darán lugar a un nuevo pago de derechos. Asimismo, si la ejecución de las obras 
se paralizará por plazo superior a los seis meses, se considerará la licencia concedida para la misma caducada, y si las obras se 
iniciarán con posterioridad a la caducidad, darán lugar a un nuevo pago de derechos.  

3. Asimismo, si se procede a rehabilitar una licencia urbanística será obligatorio el nuevo pago de derechos.  

Artículo 11. Liquidación e ingreso.  

1. Una vez concedida la licencia urbanística, se practicará liquidación provisional sobre la base declarada por el solicitante. La 
Administración Municipal podrá comprobar el coste real y efectivo una vez terminadas las obras, o la superficie de los carteles decla-
rada por el solicitante, y a la vista del resultado de tal comprobación, practicará la liquidación definitiva que preceda, con deducción 
de lo, en su caso, ingresado como provisional.  

2. En el caso de parcelaciones urbanas y demolición de construcciones, la liquidación que se practique, una vez concedida la licencia, 
sobre la base imponible que le corresponda, tendrá carácter definitivo, salvo que el valor señalado en el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles no tenga este carácter.  

3. En caso de licencia de obra mayor, una vez concedida la misma, el solicitante deberá adquirir en el Ayuntamiento un cartel 
informativo sobre la obra autorizada y deberá exponerlo en un lugar visible desde el exterior de la obra para su comprobación por los 
servicios municipales. El precio del cartel será de 60,06 € que se liquidará junto con la licencia. En caso de incumplimiento del 
mandato de este apartado podrá dar lugar a la revocación de la licencia, sin perjuicio del pago del precio público y de las sanciones y 
recargos que procedan.  

Artículo 12. Infracciones y sanciones.  
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias así como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, 
se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y siguientes de la Ley General Tributaria. 

Disposición final.  
Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión celebrada en La Rinconada a 18 de septiembre de 2017, empezará a regir el día 1 de 
enero de 2018, y continuará vigente mientras no se acuerde la modificación o derogación. En caso de modificación parcial, los 
artículos no modificados seguirán vigentes. 


